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Consejo de CoordinaciónZona E¡pecial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOTUCION Núm. CGDF-Pc-OIl-2025
GENERACION EOIICA GRANADI[[O, S.R.L.,

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desqrrollo
Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, Elios
Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco, poro el
funcionomiento y gorontio de los derechos y prerrogotlvqs o los cuoles serón
sujeto los sociedodes comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de
esto ley, ho dispuesto el estoblecimiento de lq secretor¡o ejecutivo como
órgono unipersonol responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en
moter¡o tributorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido mediqnte el Decreto Núm. 766-21, en su
ortículo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo (CCZfOf) seró convocodo por su presidente, en
coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) Oe sus miembros;

orticulo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Gqrontizor lo

eficienciq de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos
o lo recepción, tróm¡te y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo
de Coordinoción, osí como los consecuentes comunicociones o los portes
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CONSIDERANDO: Que de conformidqd con los disposiciones estqblecidos en el
Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su
qrtículo 7. Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recibir y tromitor los solicitudes
de proyectos y empresos ¡nteresodqs en ocogerse o los beneficios de lo ley
núm. 12-2I y someterlos ol Consejo de Coordinqción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo (CCZEOf) poro su consideroción y decisión;

Y i:c

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-21, en su Lh
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

interesodos. o fqvor de lqs empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol
régimen fiscol de esto Ley;

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estqblecidos por
el Reglomento de Apl¡coción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21,
estoblece en su ortículo 8 literol D, estoblece que, unq vez reolizodo el estudio
por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los expedientes
o los miembros del Consejo de Coord¡noción poro su conocimiento previo o lo
sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el qrticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCzfof)
no podrón comenzor q disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm.
'12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Nqturol .", F{"-
incluyendo lo evoluqción de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó
outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de
lo ley núm. 12-21.

Yr.
coNslDERANDo: El consejo de coordinoción de lo zono Especiol de Desorrollo
Fronter¡zo (cczEor) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso
cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el presente
reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S) Oios hóbiles desde lq primero
o único sesión. corresponde o lo secretorio Ejecutivo notificor lq resolución ol
solicitonte en un plozo no moyor de cinco (S) dios hóbiles, remit¡endo tombién,
si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo
closificoción concedido ol solicitonte. ol iguol que lo Licenc¡o de tnstoloc¡ón y
Operoción.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o lo secretor¡o
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios
económicos del proyecto de inversión OENERACION EO¡-ICA GRANADILIO, S.R.L.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos
por lo secretorio ejecutivo pqrq evqluor lo solicitud de los proyectos de
closificqción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión GENERAC¡ON EOLICA

GRANADIILO, S.R.L., RNC: l-30-77283-5., expediente Núm. CCDF-SC-O08,O- fl
2024, el proyecto cons¡ste en el desorrollo de un porque eólico de generoción
eléctrico que contoró con diez (tO) oerogenerodores con uno potencio 

»
instolodo totol de 50 MW, osi como con unq subestoción eléctrico de controly 1/
uno lineo de trqnsmisión de 138 kV. Lo empreso GENERACION EOttCA
GRANADIIIO, S.R.L., estoblecemos que GENERACIÓN EÓLICA GRANADILLO, S.R.L.

('or onaruaorLLo") y lo sociedod GRUPo EÓLrco DoMrNrcANo, s.A. ("GEDoM1,

con RNC No. l-30-16294-8, son empresos relqcionodos que formon porte del
grupo empresoriql INTERENERGY GROUP LIMITED ("tEO1, el cuol posee y opero
octivos de generoción, distribución, trqnsmisión y comerciolizqción de energÍo
producido tqnto por medios convencionoles como renovobles en Repúblico
Dominicono, es iguolmente relevonte señolor que GEDOM cuento con todos los
outorizociones, permisos, concesiones y hobilitociones odministrotivos
necesoriqs poro el desorrollo del proyecto denominodo "Porque Eólico Los

Gronodillos". En ese sent¡do, mediqnte un Memoróndum de Entendimiento
debidomente notorizodo, se ho ocordodo que GEDOM tronsferiró y GE

GRANADILLo osumiró lo tituloridod de todos los derechos, concesiones.
permisos, outorizociones y hobilitociones odministrot¡vos requeridos poro lo
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coNslDERANDo: Que, el M¡nisterio de Economíq Plqnificoción y Desorrollo
(¡¡¡pyo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y

sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que
troe consigo lo octividqd proyecto de lnversión GENERACION EOLICA

GRANADTLLO, S.R.t.
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ejecución del referido proyecto. Poro este proyecto se ho estimodo uno
inversión totol de US$108,232875.0, equivolentes3 o RD$6,746,793,672.7,|q cuol
seró cubierto en un 58.0% medionte finonciomiento externo, con un plozo de 17

oños y uno toso de interés onuol de 8.O%,y en un 42.0% con oportes de copitol
por porte de los occion¡stos. El proyecto contemplo lo generoción de 249
empleos, de los cuoles 2ll (84.7%) se deben o lq fose constructivo y Se (ts.az)
o lo fose operotivo, los cuqles devengorion un solorio promedio ponderodo de
RD$45,508.9 y RD$74,511.2, respectivomente. Por lo tonto, se espero que oporte
o lo economio un monto de RD$1,O73,706,587.5 en gostos de sueldos y solorios.
Este proyecto se desorrolloró sobre uno extensión superficiol de 2,000,0O0 m2,

ubicodo en lo comunidod Lomos de Gronodillo. sección Buen Hombre,
municipio de Villo vósquez, provincio de Montecristi.

CONSIDERANDO: Que. el dío uno (Ot) Oet mes de obr¡l del oño dos mil
veinticinco (ZOZS), medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron
convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono

Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el

legojo de documentos estoblecidos en el ortículo II del reglomento de
oplicoción 766-21, de lq sociedod GENERACION EOIIGA GRANADILLO, S.R.[.

CONSIDERANDO: Que. el proyecto de GENERACION EOtlcA GRANADIILO, S.R.t.,

ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su
Reglomento de oplicoción.

CONSIDERANDO: Que, en fecho veinticuotro (Z+) ae obril del oño 2025, se

celebró lo lTmo sesión de Asqmbleo del Consejo de coordinoción, y que
medionte octo de osombleq se cumplió con el quorum estoblecido poro
sesionor, donde se conoció el proyecto de inversión GENERACION EOIICA
GRANADIIIO, S.R.L., el cuql fue oprobodo por todos los miembros del Consejo,
estobleciendo que no hubo obstención de votos.
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Consejo de Coordinación Zona Especial-Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: Lo Constitución Dominicqno de fecho 13 de junio del oño 2015;
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Conseio de CoordinaciónZona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

vlsTo: El qnólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión

GENERACION EOTICA GRANADILLO, S.R.L.

v¡sTA: Lq Ley Núm. 247-12, Ley orgónico de lo Administroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del Proyecto
de lnversión GENERACION EOIICA GRANADILLO, S.R.t.

V¡STA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desqrrollo Fronterizo el dío veinticuotro (Za) aet

mes de obril del oño2025

V¡STO: El proyecto de lnversión GENERACION EOI¡CA GRANADILIO, S.R.l-. fT.
VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto GENERAC¡ON EOUCA

GRANADILTO, S.R.[.
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lvlsTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho veint¡cuotro (Z+) ¿el mes de 7'
obril del oño 2025. comprobondo el quorum reglomentorio porq lo celebroción
de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones
presentodas sobre el proyecto de lnversión GENERAC¡ON EOLICA GRANADIILO,

s.R.t.

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creq lo Zono Ul
lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependenciq, Elíqs Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y
Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm.
12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronterizo (ccof), resoluto de lo siguiente monero.

NESUELVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto GENERACION EOLICA
GRANADILIO, S.R.L., ol régimen de tncent¡vos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del proyecto de lnvers¡ón
GENERACION EOLICA GRANADILLO, S.R.L., previo ol pogo de lo toso por el servicio
correspondiente estoblec¡do medionte resolución No. OO2-2O22.

TERCERO: Autorizor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
o em¡tir lo Licencio de lnstoloción y licencio de Operoción ol proyecto inversión
GENERACION EOLICA GRANADILLO, S.R.L., previo ol depósito del Permiso
Medioombientol y términos de referencio del proyecto, conforme estoblece el ortículo
5 pórrofo, ll de ls ley l2-2'1.

@
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CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión GENERACION EOIICA GRANADILLO,

§.R.1., el beneficio de los componentes de lncentivos estqblecido en el ortículo
4 de lo ley 12-21: t) Cien por ciento (IOOZ) Oet pogo de tmpuestos sobre lo Rento,
Z) Cien por ciento 0OOZ) Oel pogo del hpuesto Selectivo ol Consumo,
oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y seguros poro los
instolociones del proyecto ubicqdo en lo Zono Espec¡ol, 3) Cien por c¡ento
(IOOZ) Oet pogo de oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto
de ¡mportoción o odquiridq en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso, +) Cien
por ciento (IOOZ ) del ITBIS pqro lo odquisición e importoción de insumos y
moterio primo utilizodo en lo producción de bienes exentos de ITBIS conforme
o lo legisloción tributqrio vigentg 5) Cincuento por c¡ento (SOZ) Oel ITBIS poro
lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodos en lct
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo {CCDF)

producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
vigente, 6) cien por c¡ento 0Ooz) Oel pogo del oroncel poro lo importoción de
insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo
cuondo los mismos no se produzcon en el poís, z) Cien por ciento 0ooz) Oet

pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos
relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre los terrenos e

infroestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo, S) Exención de lo
obligoción de retener e ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol
exterior de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción,9) Exención del
cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de registros relocionodos
con el oumento de copitol y tronsferenciq de portes socioles en lqs sociedodes
comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo; por el plozo previsto en el ortículo 5 de lo ley 12-21 .

SExTo: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol web
nttps://ccOr.gob.do/.

SEPTIMO: Notif¡cor lo presente resolución o los Órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los

cuoles son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos Internos y
Dirección Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente ResoluciÓn por todos los

miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Espec¡ol Desorrollo
Fronterizo (ccor). en lo ciudod de sonto Dom¡ngo de Guzmón, D¡str¡to

Nocionol, copitol de lo Repúblico Dom¡nicono, el dio veinticuotro (z¿) del mes
de obril del oño dos mil veinticinco (zozs). -l AtU
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QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecut¡vo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo clqsificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión GENERACION EOIICAGRANADIILO, S.R.t. CH
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sr. Ramón Ernesto Sr. E Di?z Disz
Presidente del
Miembro con

o de

Sr. J Ureña
Miem con voto representante del Ministerio
de Industria Comercio y MiPymes

Sr. Erick Dorrejo
Miembro con Yoto Ministerio

Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sra. Camila llernández
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manuel l,rópez
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura
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de Economíq Planificación y IIo (MEPYD)

F¡rmodo por:
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Vorl,.ü.Q F*^"iO--l;il;;;;J";
Sra, Lluberes Vizcaino

Miembro con yoto Representante del Centro
Exportacién e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMIN ICANA)

Sr. F ustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

REPúsLtc^ IToMINTcAN^

Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedemales

Sr. Tomas ba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

Git
Miembro con voz

deM
Provincial

Familia
voz Representznte Provincial
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Sr. Vidal Erasmo CabreraSr. Luis Reynoso
Miembro con voz Reoresentante

De Dajabón
Miembro con voz Representante

Provincial de Santiago Rodríguez
Provincial
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